
 

 

EL QUE SUSCRIBE, MTRO. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO, EN MI CARÁCTER DE DIPUTADO DE LA III 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 30, NUMERAL 
1, INCISO B), NUMERAL 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EN EL ARTÍCULO 13, 
FRACCIÓN IX Y EN EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 95, FRACCIÓN II; 99, FRACCIÓN II; 100, FRACCIONES I Y II Y 101; Y 
118 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTA 
SOBERANÍA LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON EL 
SINDICATO DE LA ALIANZA DE TRANVIARIOS DE MÉXICO, CONFORME A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, IMPLEMENTE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
GARANTIZAR LA MEJOR CALIDAD POSIBLE DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ELÉCTRICO CON MOTIVO DE LA 
COPA DEL MUNDO DE FÚTBOL ASOCIACIÓN 2026, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  La Ciudad de México es una de las sedes seleccionadas para albergar partidos de la Copa del Mundo de 
Fútbol 2026, que se celebrará de manera conjunta en México, Estados Unidos y Canadá. El Estadio Azteca 
será escenario de encuentros del torneo, lo que implicará la movilización masiva de aficionados nacionales e 
internacionales en la capital del país durante los días de competencia. Ello representa una oportunidad histórica 
para proyectar la imagen de la Ciudad de México ante el mundo, así como una exigencia de excelencia en la 
prestación de todos los servicios públicos, en especial el transporte. 

II.  El Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México (STE) es un organismo público descentralizado 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto comprende la administración y operación de los 
sistemas de transportes eléctricos, así como el estudio, proyección y construcción de nuevas líneas de 
transporte, conforme a los artículos 1° y 2° de la Ley de la Institución Descentralizada de Servicio Público - 
Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México-.  

III.  El Sindicato de la Alianza de Tranviarios de México representa a las trabajadoras y trabajadores del STE y 
es parte fundamental en la operación cotidiana de los sistemas de transporte eléctrico. La relación entre el 
organismo y su sindicato es determinante para la calidad, continuidad y seguridad del servicio. La coordinación 
institucional entre ambas partes, en el marco de los instrumentos colectivos de trabajo y de la normatividad 
aplicable, constituye la base para cualquier estrategia de mejora del servicio. 

IV.  El 27 de octubre de 2025 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se 
reformó la denominación y diversos artículos de la Ley de la Institución Descentralizada de Servicio Público 
«Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México», actualizando su marco jurídico y reafirmando su 
naturaleza como organismo público al servicio de la ciudadanía. Asimismo, el artículo cuarto transitorio de 
dicho Decreto estableció la obligación de la Jefatura de Gobierno de actualizar el Estatuto Orgánico y demás 
instrumentos institucionales del organismo, lo que evidencia un proceso activo de fortalecimiento institucional 
del STE. 

V. La magnitud del evento deportivo exige que la Ciudad de México actúe con anticipación, coordinación y 
responsabilidad institucional. La Copa del Mundo representa una oportunidad para mostrar la capacidad 
operativa de la capital y garantizar una atención adecuada a quienes habitan y visitan la ciudad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA.  El artículo 16, apartado H, numeral 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México establece 
que la Ciudad garantizará la movilidad de las personas en condiciones de máxima calidad a través de un 
sistema integrado y multimodal de transporte, que atienda las necesidades sociales y ambientales, bajo los 
principios de equidad social, igualdad, de accesibilidad, diseño universal, eficiencia, seguridad, asequibilidad, 
permanencia, predictibilidad, continuidad, comodidad e higiene. 
 

https://app.con-certeza.mx/info/69fce07975de8c2e440a0dd4



 

 

SEGUNDA. En ese sentido, el Sindicato de Trabajadores del Servicio de Transportes Eléctricos y la Alianza 
de Tranviarios de México constituyen actores fundamentales para garantizar la operación cotidiana del sistema 
y hacer efectivo el derecho a la movilidad en la Ciudad de México. Su experiencia, capacidad técnica y 
compromiso laboral son indispensables para sostener un servicio público seguro, digno y eficiente. Por ello, 
cualquier estrategia de fortalecimiento del servicio de cara a la Copa del Mundo 2026 deberá construirse 
mediante diálogo, negociación y acuerdo con las organizaciones sindicales, respetando plenamente los 
derechos colectivos de las personas trabajadoras. 
 
TERCERA.  La Ciudad de México ha apostado históricamente por el transporte eléctrico como una opción de 
movilidad sustentable, de bajo costo y con menor huella ambiental que otras modalidades. El STE opera los 
únicos sistemas de trolebuses y tren ligero de la capital, lo que lo convierte en un servicio estratégico, por lo 
que fortalecer este sistema en vísperas de la Copa del Mundo 2026 no solo responde a las necesidades del 
evento, sino que contribuye a consolidar la visión de una ciudad con movilidad incluyente, alineada con los 
principios de la Cuarta Transformación y con los compromisos de la actual administración en materia de 
transporte público. 

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

ÚNICO.  El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente al Servicio de Transportes Eléctricos 
de la Ciudad de México para que, en coordinación con el Sindicato de la Alianza de Tranviarios de México, 
conforme a su suficiencia presupuestal y en el ámbito de sus respectivas atribuciones, implemente las acciones 
necesarias para garantizar la mejor calidad posible del servicio de transporte eléctrico con motivo de la Copa 
del Mundo de Fútbol 2026 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, a 12 de mayo de 2026 

 

 

JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 

DIPUTADO 
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